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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de febrero de 186i). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1S61. 

i sen í 

Parte militax*. 
GOBIERNO MILITAR. 
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" [ faode U p l o m para el día 5 de Mayo de 1890. 
I^0 í ffi(ja y vigilancia, Artilleiía y núms . 68 y 73.—Jefe 

8 el Sr. Teniente Coronel del n.0 69, D. José Co-
l n .¡DiPg' i i^ ' ¡ i , otro d e l n ú m . 70, D. Faustino Vil la 

áj ^Hoppital y provisiones, núm. 73, quinto 
? «¡.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
rá. i Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 68.— 
Jé" a'en la Luneta, Artillería. 
iCi3 ' - ^ \ , ^ » 

paño, 

_ de S. E. el General Gobernador Mili tar .— 
\. Sargento mayor. José García. 
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íANDANCIA GE^EEAL DEL AFOSTADEEO 
Y ESCUiVDRA D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 

W Sección del Personal. Negociado 7.° 
^pcmo. Sr. Director del personal del M i -

% l lumo en Real ('rdeo de 6 de Marzo 
ice t i Fxcmo. é l l tmo. Sr. Comandante 

e'iía ral del Apostadero lo siguiente: 
V^Eicmo. é Üttto. S r . - S . M . el Rey (q. D. g.) 
1V en su ' ( mbre la Rema Regente del Reino, 

k ¡adigDado expedir el Real decreto siguiente:— 
s i iseosade solemnizar con actos de clemencia el 
lio mpleto restabíecimiento de mi Augusto hijo; 

propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
., ,n el Cots - j ^ de MÍ!.'i?lrc^ ••u nombre del Rey 

tvÁ Alfot ¡¿o X I TI J como Reina R-gei>te del 
r.piDino, Veng • en decretar lo siguiente:—Artí-

' ilo primero. Se concede indulto de toda pena 
ecfcjj ¡08 inciiviouos desertor's de matrícula y p r ¿ -
ya0!.», gcs de coi "vocatoria.—Artículo segundo. Los 
'!nC1' • se hallen en cua!quiera de estos casos cu 

tirán desdo luejío su compromiso^ bien per-
^mer te, ó bi n redimiéndolo á metálico al 

F'Üj P0 que r i i - v s en la fe-ha en que debieron 
•nno íificarli,—Articulo tercero. Se fija el plazo 

h a í 8 año desde esta fecha pí»ra acogerse á 
P,;^ 8 teDeficios de este indnlto.—Aríículo cuarto. 
LhoMra verifitario no os necegaria la presentación 
qpil] lonal de los individuo», bastando que I J SO-

l?ai'l'if!e ^ s1' nombre cualquiera otro de sus fa-
fia^as acte IPS Comandancias de Marina res-
|'- PctivAg ó el propio interesado ante el C ó n -
, á i o ^ e Espina, si re^.d^re en el Extranjero.—Ar-

H 0 quinto, Quc-.ará anulada la gracia para 
• ûe una vt z obtenido su aplicación, no se pre-
^ren ant^ su re-pectivo Comandante de M«— 
f> ó no consignaran el importe de la reduc-
^ en el p^7o que les fuere señalado al cen
ársela,—Anícuio sexto. Los Cspiranes y Co
piantes generales de los Departamentos y 
Ntaderos^ a})1.i -aran el indulto y darán cuenta 
^inisteno de Marina de los individuos apogi-
T L é l . Los Cóusules remitirán al Capitán 5 
Andante gaioral del Departamento ó Apos-

^ más próximo las instancias en solicitud 
Adulto.—Dado en Palacio á los 5 dias del 
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«mes de Marzo de 1890.—María Cr is t ina .—El 
»Ministro de Marina, Juan Romero.—Lo que de 
»Real 5rden comunicada por el expresado Sr. 
»Ministro traslado Y . E. 1. para su conocimiento 
»y demás fines». 

Lo que de órden de S. S. I . se pub'ica en 
la «Gaceta oficial» de esta C&pital, para general 
conocimiento. 

Manila, 3 de Majo de 1890.--Juan de D. de 
Usera. 

unía cío s oficiales 
SECRETARIA DEL fíXGMO. AYUNTAMIENTO 

DB L A M . N . Y 8. L . GIUDAD DF. M A N I L A . 

No habiéndose presentado postor alguno en el con
cierto público celebrado el 28 del actúa!, para la venta 
del solar perteneciente á la ( bra pía de Carriedo, exis
tente en ei pi eblo de Mariquiiia 'de está pr<. vihciíj , 
se saca á nuevo concierto para su remate en el mejor 
postor, el expresado Folar con la rebaja de otros diez 
por ciento del tipo que se sirvió en el últimamente 
celebrado, ó sea bajo el de 147 pesos y 5 céntimos, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta oflciab de los dias 9 y 14 de 
Julio último 

El acto del remate tendrá lugar ante el l l tmo. Sr. 
Corregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
en su despacho situado en las Caías Consistoriales el 
dia 10 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
mañana. 

Manila, 3 3 de Abri l de 1890.—Bernardino Marzano. 2 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los 
nichos de adultos y párvulos, prorrogados y cumplidos, 
del Cementerio general de Dilao, respecto de los ca
dáveres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación E l Excmo Sr Corregidor en 
decreto de esta fecha se ha servido disponer que los i n 
teresados que deseen renovar el arriendo referido, lo 
verifiquen en el plazo de diez dias k contar desde el 
siguiente del primer anuncio: en la inteligencia que de 
no hacerlo así serán desocupados los nichos y de
positados en el Ossario común los reatos que con
tengan los mismos; pudiendo los interesados recoger 
las lápidas que tuviesen aquellos, dentro del término 
de un mes contados desde el siguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario 
quedarán h beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los 5 años. 

Dias Parroquias Tramos Nichos 

6 ES.I. de Dios. 
6 Id . militar 

l i S. F. fle Dilao. 
11 Binondo. . 
19 Catedral. . 
19 Tondo. . 
20 Catedral. . 
25 I d . 
26 Ermita. . 
26 Catedral. . 

90 
14 
90 
90 
90 
91 
91 
91 
91 
91 

29 Ermita. . 9Í 

4 D. Policarpo de Goicochea. 
7 Sor Pilar Amigo. 
5 D.a B»silia Aquino. 
6 v B ildomera Anastacio. 
9 D. Félix Villanueva. 
1 D.* Filomena Bunuan. 
2 » Cá-men Gammad. 
3 D. Mariano B ilinag. 
5 D.a Juana Eitriquez. 
7 E l hermano D. Gabriel Pujol 

y Jopre. 
8 D. Pedro Bautista. 

I.0 
2 
7 
8 
9 

20 
28 

Prorrogados cumplidos lo* 3 años. 
70 5 D. JoaquínvOrlac. 
71 4 D. Santiago Aguirre yl Lara. 
72 1 El niño Cár l ' s Aguado y Reyes 
72 2 La niña Carmen Otero. 
34 3 D." Amanda de Marcaida. 

5 5 D. Antonio V. del Rosario. 
8 7 D. José Ca vajal y Martínez. 

Pármilos cumplidos los 5 años. 
15 Quiapo. . 233 Jopé Mendieta. 
21 Catedral. . 234 Apolouia Román. 
25 Binondo. . 235 María Concepción Dnjua. 
25 Ermita. . 236 Tomás Bijrgua. 
27 Binondo. . 237 Agustín Reyes. 

Prorrogados cumplidos los 3 años. 

155 Gertrudis Enriquez. 
156 Felicidad Zamora. 

16 
17 
Manila, 30 de Abri l de 1890.—Bernardino Marzano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T E F E C T O S TIMBRADOS. 

E l dia 8 del actual k las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre, sé verificará el 
5.° sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento. 
Manila, 1.° de Mayo de 1890.—li ¿-iieiferos. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

En el dia 12 del corriente y horas de las diez 
de su mañana, se celebrará en esta Administración 
Central, concierto público para la adquiálcion de 
50.000 cédulas impresas de 6.* clase para el 2.° se
mestre del actual ejercicio 1890, 1000 de 4.', 1800 
de 5.a y 200 de 9.* pira el impuesto de capitación 
de chinos, con sujeción al pliego de condiciones apro
bado por la Intendencia general en decreto de 29 del 
mes próximo pasado y que estará de manifiesto en 
el Negociado respectivo, bajo el tipo de 3'í)0 pesos en 
progresión descendente. 

Lo que se anuncia para que llegue al conocimiento 
de los que deséen inleresarse en este seryicio,; 

Manila, 1.° de Mayo de 1890.—Luis Sagües. .2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

P/ovincia de Tarlac. Pueblo de Mondada. 

Don Simplicio Laprades solicita Ir aa.rtúisjcion de un 
terreno baldío realengo en el sitio Pogonsilag, cuyos 
límites son: al Norte con el estero de Lanat ai Este con 
el límite de los pueblos de Moneada y Anao, al 
Sur con el rio de Bolsa y al Oeste con la calzaba 
que dirige á Panique, «omprejidicndo entre estos lí
mites, una supedlcie aproximada de ciento veinte qui 
ñones. 

Lo que en cump'i miento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público, para los efectos que en el mkmo 
se expresan. 

Manila, 3 de Ma o ue 1800.—El Inspector general, 
Salvador Cerón. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA. 
'QENERA.L D E L ARSRNA.L DE C A V 1 T E Y D E L A J U N T A 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral de! Apostadero se anuncia al público que el 7 
del entrante Mayo á las diez de su mañana, se sa
cará á público concurso el urgente suministro de 400 
kilogramos de algodón en desperdicios que se nece
sitan en este Arsenal para repuesto de la 2 / Sección 
2 / Subdivisión del Almacén general de dicho Estableci
miento y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar 
ante la junta especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos 
á las aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de 
las proposiciones, á cuya apertura se procederá ter
minado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados extendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 

,no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto do 
la proposición con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
d-íl interesado. 

Cavite, 25 de Abri l de 1890.—Manuel Carriles. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á público 
concurro el urgente suministro de los efectos que 
son necesarios en este Arsenal con destino al re
puesto de previsión de la 2 / Sección 2.* Subdivisión 
del Almacén general de este Arsenal. 

1. ' E l concurso tiene por objeto el suministro de los 
efectos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2 / Los precios que han de servir de tipos para el 
concurso y las condiciones que han de reunir los efec
tos para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3. a E l concurso tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Apostadero, el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.° 
y se presentarán en pliegos cerrados ai Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó la patente 
si el proponeate es natural del Imperio de China, sin 
cuyo documento no le será admitida la proposición. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada l i c i -
tador un documento que acredite haber impuesto en 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas, ó en la Administración de Hacienda de Ca
vite, en metálico ó valores admisibles por la Legis
lación vigente, á los tipos que ésta tenga estable
cidos, la cantidad de veinte pesos fuertes que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para responder 
del cumplimiento del contrato; en cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

5. V Si por resultar proposiciones iguales, hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá qutí renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración 
de los respectivos pliegos, en el caso de que todos los 
interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adjudica
tario en el Almacén de recepción ó en el lugar en 
que se le designe en este Arsenal por el Jefe del 
Negociado de acopios acompañados de las facturas-
guias duplicadas redactadas con arreglo al modelo 
n ú m . 7 que marca el ai-t. 472 de la vigente Orde
nanzas de Arsenales, todos los materiales y efectos 
que sean otjeto de la adjudicación dentro del plazo 
de 20 dias contados desde la fecha en que se le no
tifique la adjudicación definitiva del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la i n 
dicada Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisi
bles los efectos presentados por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el adjudicatario á repo
nerlos en el plazo de veinte dias, á partir de la fecha del 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más 
breve plazo posible, y que prudencialmente se le fijará 
en cada caso por el Contador del Almacén general, no
tificándosele por escrito y exigiéndole recibo, según 
previene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el adjudicatario no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del A l -
macen, lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quien hará saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, se con
siderará que hace abandono de ellos, incautándose 
por consiguiente del mismo y procediendo á su 

venta en pública subasta por los trámites estableci
dos para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme limbien al articulo antes citado. 

7 / Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del adjudicatario: 

1. * Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plaz3 que establece la condición 6. ' 

2. ° Cuando preséntalo en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no lo repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazado. 

8. ' Se impondrá al eadjudiatario la multa del 1 p § 
sobre el importe, al precio de adjudicación de los efec
tos dejados de facilitar por cada dia que demore la 
entrega de los mismos ó la reposición de los dese
chados, después del vencimiento de los plazos, que para 
uno y otro objeto establece la condición 6.*, y si 
la demora excediese en el primer caso de diez dias ó 
de cinco dias en el segundo, se rescindirá el con
trato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los expresados en la con
dición 7.a, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aún cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 
^10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 

de la penalidad que por ellas se impone al adjudica
tario, se declara que se considerará cumplimentado el 
contrato, aun cuando resultaren sin entregar efectos 
por valor de 5 por ciento del importe total del ser
vicio subastado. 

11. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Aposta
dero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas Islas, no teniendo derecho dicho contratista 
á abonos de intereses, en caso de demora en la ex
pedición de los respectivos libramientos, con arregle 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos del expediente de subasta que con arreglo á lo 
dispuesto en Reales órdenés de 6 de Octubre de 1866 
y 29 de Marzo de 1883, son los siguientes: 

1.0 Los que se causen en la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales; y 

2. ' Los de adquisición de 15 ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones que habrá de entregar el adjudicatario en la 
Ordenación del Apostadero para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las 
Gacetas de Manila números 4 y 36 del año 1870, en 
cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 10 de Abr i l de 1890.—El Jefe del 
Negociado de Acopios, Luis Roldan.—V.0 B.0—El Co
misario del material naval.—Em lio Orejas.—Es copia, 
Manuel Carriles. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lación del efecto que se saca á pública concurso, con 
destino al repuesto de la 2.a Sección de la 2.a Subdi
visión, con expresión del precio que ha de servir de 
tipo, condiciones facultativas y plazo de la entrega. 

Según acuerdos de la Jun
ta de Administración y 

c a trabajos de 28 de Marzo . 
Canti- de53 P7 '^^0 pasado punto 5.° preei0 mi12.r e' 
dad. unidad, y 10 del actual punto! .0 tipo. Pesos. 

400 Kg. Cuatrocientos kg . algo-
don en desperdicios á 
pfs. 0̂ 50 0*50 200*00 

Condiciones facultativas^ 
Estará escento de materias estrañas y se presentará 

en !a forma que generalmente se usa. 
Los plazos de Ja entrega será de á veinte dias. 
Arsenal de Cavite, 7 de Abri l de 1890. —Joaquín Iba-

ñez.—Es copia, Manuel Carriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 
núm en su nombre (ó á nombre de Don 

N . N . , para lo que se halla competentemente autorizado 
hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» núm. . . . 
de fecha para el suministro de los efectos necesa
rios en el Arsenal de Cavite, se compromete á llevar á 
efecto el espresadu servicio con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para el concurso, en la re
lación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y 
tantos céntimos por ciento todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Manuel Carriles. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden 

de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde presen
ten su proposición. i 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE , 
ALMONEDAS. 

18 % El dia 26 de Mayo próximo venidero á IaL 
mañana , se subastará ante la Junta de Rsalea^j' 
de esta Capital, que se constituirá en el Salo^ cô  
públicos del edificio llamado antisua Aduana 
balterna de la provincia de la Un on, la • 
un terreno baldío realengo denunciado pop 0. p |jrt[u 
Baltasar, enclavado en el sitio denominado ' 
jurisdicción del pueblo de Aringay, de 26 
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente ¿ ' 
pesos, 99 céntimos y con estricta sujeción \ 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de estai «6 ¿ 
núm. 143 de fecha 27 de Mayo del año último, -e^ 

La hora para la subasta de que se trata, w Ca 
por la que marque el relój que existe ea el 
actos públicos. ".-yx 

Manila, 26 de Abr i l de 1890.—Abrah: 
García. ,nt 

. , gana 
El dia 26 de Mayo próximo venidero á 1̂  :ici 

su mañana, se subastará ante la Junta de 
monedas de esta Capital, que se conatituíj col 
Salón de actos públicos del edificio llamado 
Aduana, y la subalterna del distrito de Masbai 
cao, la venta de un terreno baldío re 
nunciado por D. Miguel Villamor, enclavado 
tio denominado Tagpó barrio de Mandaon, jurjloábl 
del pueblo de Milagros de dicho distrito, bajo 
en progresión ascendente de 318 pesos, 5^ 
y con estricta sujeción al pliego de condicioi 
bücado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 
de fecha 21 de Mayo del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, s¿ . ;; 
por la marque el relój que existe en el Saloa 
públicos. 

Manila, 26 de Abri l de 1890.—Abrahaa 
García. 

• 

El dia 26 de Mayo próximo venidero á lasdii el ti 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Aln S!rict<| 
de esta Capital, que se constituirá en el SalónI 
públicos del edificio llamado antigua Aduana 
balterna de la provincia de Isabela de Luzco, i 
de un terreno baldío realengo denunciado poá 
pétuo Paguirigan, enclavado en el sitio deaominÉiii 
tagan, jurisdicción del pueblo de Tumauini \ 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
pesos, 55 céntimos 1(8 y con estricta sujecioni 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de eslal % 
núm. 316, de fecha 16 de Noviembre del 

La hora para la subasta de que se trata, se«J 
la que marque el relój que existe ea el Salón i pu 
públicos. terna 

Manila, 26 de Abri l de 1890.—Abraham e UQ 
García. Gala 

30 

ico 
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El dia 26 de Mayo próximo venidero á las 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
nedas de esta Capital, que se constituirá ! 
Ion de actos públicos del edificio llamado 
Aduana y la subalterna de la provincia d 
de Luzon, la venta de un terreno baldío \ 
denunciado por D. Enrique Taccad, enclavad 
sitio denominado Anibung, jurisdicción del j f 
Tumauini de dicha provincia, bajo el tij) 
gresion ascendente de 187 pesos, 61 céntimo! 
con estricta sujeción al pliego de condición^ 12 
cado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 
de fecha 16 de Noviembre del año último. 

La hora para la subasta de que se trató 
girá por la que marque el relój que existe C ^ 
ion de actos públicos. 

Manila, 26 de Abri l de i890.-*AbraliaiD 
García. 
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E l dia 26 de Mayo próximo venidero á las ̂  e 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A'í al 
de esta Capital, que se constituirá en el SaloD1 e 
públicos del edificio llamado antigua Aduana! ^ 
Dalterna de la provincia de Isabela de LuzoiV ' ¡ ^ 
de un terreno baldío realengo denunciado P 
Nicolás Taccad, enclavado en el sitio 
Gatatan, jurisdicción del pueblo de TumauiDi'j' 
provincia, bajo el tipo en progresión asceffl 
186 pesos, 85 céntimos 5[8, y con estricta! 
al pliego de condiciones publicado en la «GjJ • * 

esta Capital, núm. 316, de fecha 16 de ^ 
del año últ imo. 

La hora para la subasta de que se ^ 
girá por la que marque el relój que exis 
Ion de actos públicos. 

Manila, 26 de Abr i l de 1890.—AbrabaD1 
García. 

E l dia 26 de Mayo próximo venidero » 
de su mañana, se subastará ante la Junta ^ 
Almonedas de esta Capital, que se constit,,,| 
Salón de actos públicos del edificio llamafl"! 
Aduana, y la subalterna de la provincia 
la venta de un terreno baldío realengo den1111 

e¡ 
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Martel, enclavado en el sitio denominado 
J f¡ádiccion del pueblo de I^uig", de dicha 
y o el tipo en progresión ascendente de 

j l céntimos, y con estricta sujeción al 
r niiiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
lCU J , . DA J„ T. , . , :~ J „ T O O C 

. Ve*Para 

179, de fecha 30 de Junio de 1886. 
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]a subasta de que se trata, se regvrá por 
el relój que existen en el Salón de actos 

de Abri l de 1890.—Abrahara García 
1 

|¡c:,; 

de May0 próximo venidero á las diez de su 
s[.subastará ante la Junta de Reales Almone-
^Q8p¡tal, que se constituirá, en el Salón de 

oliicos del edificio llamado antigua Aduana y 
rna de la provincia de Isabela de Luzon, 
¿e un terreno baldío realengo denunciado 
fícente Taccad, enclavado en el sitio deno
tan jurisdicción del pueblo de Tumauini de 
jucia, bajo el tipo en progresión ascendente 

j jX,^ 96 céntimos 7[8 y con estricta sujeción al 
luis rcoadiciones publicado en la «Gaceta» de 
do ni, tñm. 330, de fecha 30 de Noviembre del 

ak ^ para la subasta de que se trata, se re-
idoi la q116 cnariíue el re^j que existe en el Salón 
tjurá públicos. 
T)ajo I! 26 de 
5 o 

-Abraham García 
i 

_ de Mayo próximo venidero á las diez de su 
ísiil>astar^ ante la Junta de Reales Almonedas 
pital, que se constituirá en el Salón de actos 

Moajî i aditicio llamado antigua Aduana y la su-
la provincia de Luzon, la venta de un 

Iham ¿dio realengo denunciado por ü . Plácido 
enclavado en el sitio denominado Gumiran 

JOQ del pueblo de Tumauini de dicha provin-
S|to|eltipo (-n progresión ascendente de 334'0o 7[8 
1 Ali jricta sujeción al pliego de condiciones pu-
lonlpQla «Gacela» de esta Capital, núm. 330, 
t̂ liSO de Noviembre del año último. 
D) \ ira para la subasta de que se trata, se regirá 
por Le marque el reloj que existe en el Salón de 
mió Iblicos. 
Qi á , 26 de Abri l de 1890.—Abraham García 
enle 1 
oni — 
st8 % do Mayo próximo venidero á las diez de su 
año se subastará ante la Junta de Reales A l -
e r - ; j de esta Capital, que se constituirá en el Salón 

públicos del edificio llamado antigua Aduana 
lema de la provincia de Isabela de Luzon, la 
e im terreno baldío realengo denunciado por 
Gatan, enclavado en el sitio denominado Dalla 
¡ion del pueblo de Tumauini de dicha provincia, 

isdii tipo en progresión ascendente de 267*40 cén-
octavos y con estricta sujeción al pl egó de 

á eiiies publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
ido ('¡de fecha 30 de Noviembre del año último, 

w para la subasta de que se trata, se regirá 
| <iue marque el relój que existe en el Salón de 

lieos. 
leí p >, 26 de Abri l de 1890.—Abraham García 
|po i i 
timo¡ 
oneí i 26 de Mayo próximo venidero k la diez de su 
m. ' se subastará ante la Junta de Reales A l -
QO. 5de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
;rati ¡Públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
te« 'erna de la provincia de Isabela de Luzon, la 

•ua terreno baldío realengo denunciado por Don 
^ncerán, enclavado en el sitio denominado 
jurisdicción del pueblo de Tumauini de di -
'Vlncia, hajo el tipo en progresión aseen-

as oj"6 217 pesos, 45 céntimos ^8 y con estricta 
sAfo Apliego de condiciones publicado en la «Ga-

lalofl > esta Capital, núm. 309 de fecha 9 de. No-
v̂- año úl t imo. 

'apara la subasta de que se trata, se regirá por 
o f parque el relój que existe en el Salón de actos 
' •; 

zinip 26 de Abri l de 1890.-Abraham García 
I 1 
tetaj 

<(J¡ ^ ^ayo próximo venidero á las diez de su 
ie;ietSul3astar<1 ante la Jlinta de Reales Almo 

• ubsAv ^apital, que ss constituirá en el Salón 
a ihiu cos del edificio llamado antigua Aduana 

Manila, 26 de Abr i l de 1890.—Abraham García 
García. 1 

lado 
de 

K̂ na ^e â Prov^ac^a de Luzon, la venta de 
baldío realengo denunciado por D. Bernardo 
• > enclavado en el sitio denominado God, j u -

| ^ l pueblo de Tumauini de dicha provincia, 
lP0 en progresión ascendente de 283 pesos, 

JOS con estricta sujeción al pliego de 
tâ -. Jg^Pnbíicado en la «Gaceta» de esta Capital, 

• • 
Itî C^6 fecha 9 de Noviembre del año último. 

la subasta de que se trata, se regirá por 
íue el relój que existe en el Salón de actos 

E l día 16 de Mayo próximo venidero á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno de la provincia de la Pampanga, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. José Laureano Velez y D. Mamerto Natividad, en
clavado en el sitio denominado barrio de la Paz, jur is 
dicción del pueblo de Arayat de la citada provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 440 pesos, 
94 céntimos y 3 octavos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marqu-, el reloj que existe en el Salen 
de actos públicos. 

Manila, 17 de Abr i l de 1890.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción da Arayat, provincia de la Pampanga, denuncia
dos por D. Mamerto Natividad y D. José Laureano 
Velez. 

I . * La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo en el sitio denominado barrio de 
la Paz, iurisdiccion del pueblo de Arayat, de cabida de 
51 hectáreas, 17 áreas y 82 centiáreas y su vuelo, cuyos 
límites so i : al Norte, punto de Union del estero de Ma-
nimbao con el camino de Ilog-cauayang por el E., el 
mismo camino barrio de Camachile y el rio Chico; al 
S. camino del indicado barrio al pueblo de Magalang 
y terrenos baldíos realengos solicitados por D. Manuel 
Fernandez y al O , camino sin nombre y terrenos del 
Estado. 

La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 440 pesos, 94 cént. y 3 octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de la Pampanga, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
aeñalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

•>.' Las proposiciones serán por escrito, con en
tera suiecion al modelo inserto á continuación y se 
r; dactarán en papel del telló 10.°, expresándose en nú-
uHéro y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6 / Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral da Depósitos ó en la Administración de Ha
cienda de la provincia espresada, la cantidad de 
$ 22*04 h\ que importa el 5 p § del valor del terreno que 
se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en n ingún caso, puesto que deberá queda' 
unida al expediente, ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibiráu la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. ' Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. ' Trascurridos los diez minutos señalados para 
la reecepcion de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomorá nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las prooosiciones presentadas en esta Capital 
y la provincia de la Pampanga, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 

de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará k la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecha de tanteo, 
6 sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de la 
Pampanga, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de-
nnneiador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza quj resida ea esta Capital ó 
en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de c h o dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital 6 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de la Pampanga, según se presente en uno 
ü otro punto. 

16 Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la I n 
tendencia general, para que adjudique en definitiva el 
terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Administrador de Hacienda pública de la Pampanga, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín 
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hastn la toma de po
sesión. 

Manila, 10 de Abri l de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es copia, 
Sagües . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavad© 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . coa 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredite 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que kaffe 
la condición 6 / del referido pliego. 1 
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E l dia 26 de Mayo próximo Tenidero á las diez de su mañana, se 
sutastará ante la Junta de Beales Almonedss de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del ediflcio 
llamado antigua Aduana, y la subalterna de la provincia de 
Tajabas, el servicio de arriendo por un trienio de los fumaderos 
de arfion de dicha provincia, bsjo el tipo en progresión as
cendente de 16.782 petos, 70 céntimos y con estricta sujeción al 
pliego de condicionts que se inserta á continuación. 

La liora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 4 de Abril de 189(J.—Abrabam García García. 

ADMINISTPACION CEKTBAL DE IMPUESTOS, RENTAS, Y PEOPIEDADBS 
DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta si-
multám a ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal y la ^baliema de Tayabas, el arriendo de los fumade
ros de anfión en la provincia de referencia, redactado con arre
glo á las disposicioLes vigentes para la contratación de ser
vicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
ateesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para lumaderos de esta droga. 

2. a La duración de Id, contrata será de tres afíos. que em-
pezarfm á conti-rse deíde el dia rn que se notifique al con
tratista la aprobac^oit por el Excmo. ¡-«Sor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fian/a que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado, fei á la notificación <J>el referido ^ecjeto. la 
contrata no hubiera termiiiado, la posesión del nu^vo oontra-
iista será forzosamente desde el dia siguiente al del fenecí-
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de 16.~82 pesos, 0 cénts 

4. * E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados qur é l contratista tenga, los auxilins que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de r. scindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central <5 en la Administración 

de ' HacieiKia pública de la provincia de Tayabas, por 
meses anticipados de año el importe de la contrata. E l primer 
ingre.-o b-ndrá efecto el mismo día en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en qu vence el anterior. 

7. ' Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p§ del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

S.1 Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la lianza, quedará obligado dicho cont'atista á repo
nerla inmediatrtmente, y si así no lo verificase, sufrirá la o ulta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, per.i si esta excediere 
de quince días se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante v con los efectos prevenido- en el artículo 5.° 
del Real De-reto de 27 de Febrero de 1852. 

9. - E l contratista no tendrá derecho á ^ue se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundáronos, incendios y otros caso- fortuitos pues que no 
«ele admitirá ningún recurso que pres-eute dirigido á este fin. 

10. Tod'> el opio que el contratista introduzca para el con-
aumV. de los lumaderos á su cargo, lo almacenará en los de
pósitos qu»; para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. , , . . 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos O 
impuestos qu. se hallen establecidos ó establ. zcau. 

12. cMempre que el contralista hubiese de extraer alguna ó 
algunas cajtis de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guía que expn se la cantioad, cuvo 
documento presentará al de Hac:eu.a pública de la provincia 
en que ceba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y expedir la corr. spondi- nb tornaguía. 

13 Para la persecución del contrabando de dicha droga 
manlendra el contratista á su c< sia el número de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales debe án tener el nombra
miento de la Intenoencia general, exteud-dc en papel del sello 
10.° y cinco sellos de derechos c'e firma d'1 á pe.-o. 

14 Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que deierraina su respectivo 
título para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo uispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Oclu-

^ I S ^ E n ^ l a persecución del contrabando cuidará el contratista 
de "oue sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
oue se yagan acreedores y se les reenjerán los nombram.eu-
tos con arreglo á lo dis-puesto en Superior decreto de ¿8 de 
Noviembre dt- 1851. , , -

16 lil alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y d^más que puedan 
ocurr c por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17 E l contratista avisará á la Admi 'straciun Central de 
Impuestos Rentas y Propiedades por- conducto de la Administra
ción de Hacienda pública déla provincia d Tayabas el sitio 6 si
tios donde establezca lus fumaderos de los pueblos de la 
misma, des guando el número de la casa ó calle donde esté esta-
Dleciuo^ permjt;rá el contratista la entrada en los fumaderos 
á u nguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, .|uedando eu su fuerza la prohibición de admitir á 
los 'atúrale! del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de" 5 d WciembM de 1814. * . 

19. |¿I •••ontraiiSta cuidará que en los sitios designados para 
fumadero., se ponga á la puerta de los mismos un rótulo eu 
castellano y caiacíéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero núblic» ¿te Opio núm..... 

20. Él contratista podrá subarrendarlos fumaderos que tenga , 
establecidos en los pueblos de la prov ncia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad-
ministracon ütntral s oe Hac euda públ ca respectiva. 
21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará i 

los correspondientes nombramieutes poc conducto de la Admi-
nistraciOii de Hac'.enda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, aciimpañando al vriacarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de Sima 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguoii. que no sean en los establecimientos desti
nados 6 este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
exacto cumpl m-euio de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se Irro
guen en la extens on de la es mura, que dentro de los diez 
días hábiles .-igmeutes al en que se le notifique la aprobac on 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como loa que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Admiu.miración Central para 
los afectos que procedan. 

24 S» el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes les representen continua
rán ei servicio bajo las condiciones y responsabil dadea esti
puladas, ai muriese Sin herederos, la Hacieu ia podrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la lianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

2'5. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
abligado á continuar desempeñándola, bajo las mismas condicio. 

nes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 22, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre qne esta declaración, tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demo7a en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsab'lida-
des, se -les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará e servicio por Administración á perjuic o 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituidoal efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Tavabas 
la cantidad de 839 pesos. 13 céntimos, 5 pg del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el 
documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitad ores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas p-nposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse £1 documento de 
depósito de que hab a la condición 26. 

ál. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del artí
culo 3° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algums reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo. ¿Br. Intendente que es la Autori
dad Superior 'e Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, podiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal contencioso 
administmivo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose eu el acto á favor de la Hacienda y cosn 
la aplicación oporluna, el documento de depósito para licita*1,, 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe la g&-
basta, y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos de de-
pósí'o serán devueltos sin demora á ios interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que simultá
neamente debe ceiebríirse en la provincia de Tayabas, á cuyo 
expediente SH unirá el acia levantada, firmada por todos los se
ñores que compon n la Junta. 

35 Si por cualquier motivo intentára el contratista la resci
sión del contraio, no le relevará esia circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el interés del servicio, quedan advertmos ios 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las in
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista e>tá obl'gado, de-pues que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presrntar por 
conoucio de la Admin^stracibn Central de impuestos. Rentas y 
Propiedi des un pliego de papel del sello tercero y tres sellos 
de derechos do "firma por valor de un peso cada uno, para la 
extensión de título que !e corresponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
corto término que lijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adju icándose al que mejore mas su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicie
ron las prop Hciones mas ventajosas que resultaron iguales 
sobará ia adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tt-nga 
el número rdinal menor. 

N se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles 
extranjeros y la patente de Capitación si fuesen chinos, con 
sujeción a Ib que determina el caso 5." del art. 3.° del Re-

f lamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y 
ecreto de la Iniondencia general de Hacienda de 8 de No

viembre sigui'Mue. 
Manila, lo de Abril de 1890.—El Administrador Central, Luís 

Sagúes. 
M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don vecino de ofrece tomar 
á su •'"argo por término de tres años el arriendo de los fumaderos 
de antion de la provincia de Tayabas, por la cantidad 
de pesos céntimos, y con entera sujeción a! pliego de con-
dic-ones puesto de manifiesto. 

Acompaña por s« parado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja do Depósitos la cantidad de pesos 

céntimos importe dfd cinco por cienlp que expresa la con
dición 27 del referido plieg.. 

Manila, de de 18. 
Es copia, García 1 

Fi?0)videncias judiciales 
Don Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de primera instancia del 

distrito de Qutápq 
Por el p i -me c t o , llamo y emplazo á Hilario del Rosario, 

mestizo sangu'v, casado, de 3 'años de edad, natural del pueblo 
de Pasic- v vecino de ' <n Joan del Monte, de oticio labrador, 
del barángay nú- -. 12, procsado on la causa núm 4811 se
guida coatra e mismo y otros por -obo, para que dentro del 
término de SO dias, contados desde la f^cha en que aparezca 
inserto este edicto oií \* «Gaceu olicial», se presente ante 
este Juzgado, p̂ .'-a ser u tiScado de la Real Ejecutoria re
caída en la exp.esiia causa, anerc bido que de no hacerlo 
así, le pararán los perju oíos que en derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de Qixiápb, 29 de Abril de 1890.—Anto
nio Pizarro Iñiguez.—Por mandado do su Sría., Plácido del 
Barrio. 

Por providenc'a del Sr Juez de primera instancia da Quiapo, 
recaída en la causa núm 5373 contra Segundo Francisco, por 
Imprudenc a temeraria, se cua, llama; y emplaza ai nombrado 
Juan ( ta. Cruz, pulre .le la i ó vén Susana qu1. fué atrope
llada en la dalle e Dolores del ar^abd de Sta Cruz, cuyo 
paradero se ignora, pan» que en el término de 9 dias, á con
tar desde la publicación del a n u n c i o en la «Gaceta oficial», 
8e presente en este Juzgado á dt-clarar en la citada causa, 
bajo apercibimientu que de no hacerlo dentro d'1! plazo in
dicado, se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Juzgido de Quiapo y oficio de mi cargo á 2 de Mayo de 
1890 P. E , . Plácido del Barrio. 

Don Abdon V. González, Juez de primera 
piedad de esta provincia de Batangas, qUe i0* 
ejercicio, yo el Notario público de la mism» 
Por ei presonte cito, llamo y emplazo por n1' 

procesado ausente Víctor Anyayahan, vecino del r 
para que en el término de 3 > dias, compare/o?'1'! 
gado á dar sus descargos en la causa núm n J 
truve contra el mismo por homicid;o y será "3 
apercibido de que en otro cuso, se le de('laraí!iI, 
rebelde á los llamamientos judiciales y se Q^1* 
genc'as que le conciernen con los estradng AJ¡\ 

Dado en Batangas á 26 de Abril de 189:j.-Juj 
lez.—Por mandado de su Sría , Isidoro Ama rao, 

Por el presente cito, 'lamo y emplazo p0r 
al testign ausento Telesforo Magnaye, del pueU." 
provincia de la Las-una. para que por el térmi, 
contados desde esta fechn. se presente en estT! 
declarar en cmsa núm. ííQfiO contra Eusebio Jtaj 
bol y otros por robo, con homicidio y lesioneJ¿ 
que en otro caso á los estrados del Juzgado ' 

Dado en Bataneas á 26 de Abril de l^OO.-AU* 
lez.—Por mandado de su Sría , Isidoro Amuraol 

Por providencia del Sr. Juez de primera ¡t 
provincia de Pangasinan, se cita y emphza a En, 
de estatura, cu-rpo, boca, b '̂ba. nariz y cejas 
larga, de unos treinta y un años do ed.ul. d Jg 
vecino de San Manuel, del barang;y uüm. 
la causa nñm. 10 815 por hurto, para que en el tenj 
compar'7ca ante el Juzgado de esta pruvmciaM 
los cargos que contra él resultan; apercibido' 
cario, le pararán los perjuicios consiguientes, i 

Lingayen, 24 de Abril de 1890 —El Escrham^ 
vara. 

Don Florentino Torres, Juez de primera instanc 
do este partido judicial de llocos Sur, que i ieJ 
eiercicio de sus funcionps; yo el infrascrlto,E|| 
Por el presente cito, llamo y ercplazo á los pi 

toriano Rumbón y Marcelo Raijiico, para que por] 
30 dias, á contar d sde la publ cacl.m del preseij 
can en este Juzgado á contestar á loŝ  cargoŝ  
mismos resultan de la causa núm. 4 35 por nj 
dio y lesio es; en la inteligencia dj que si así i 
oiré y guardara justicia, y en oiro caso, seguiri 
dicha'causa en su ai sencia y rebeldía, parandá 
cios que en derecho hubiere liiirar. 

Dado en Vigan á M de Abril de 1890.-Florei 
Por mandado de su Sría., José Benito Torres. 1 

Por el presente cito, ll- íno y emp'azo á losa 
tías Guzman y un tal Emilio, criados que ba| 
Rafael Valdelormr, residente en esta CabeceJj 
el término de 81 dias, á contar desde la pubiii 
senté, comparezcan t-n este Jugado á contest|| 
que contra los mismos resultan de la causa-
robo, en la intelig.-ncia de que si así lo hicif 
guardaré justicia y; en otro c so seguiré susi 
causa en su ausencia y rebe día, parándoles loa 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 24 de Abril de 1R90. Florei 
Por mandado de su Sría., José B nito Turre 

ea 
Por prov dencia del Sr. Juez, d etada con i 

„.iusa núm. 6122 cuntía B-rnardiuo Gon¿lÍ 
falsilicacion, se cita, llar.a y emplu/.a por pri; 
tere ra vez al testigo D. .luán Embu-cado, di 
ragoza de la provincia de Nueva Ecija. p<írJ 
mi o de 9 dias, contados de.-de la puldicac 
ed cío, se presente en este Juzgado a deciai 
sada causa, b i jo apercibimiento que-i'e uo I 
pararán los perjuicios qne en derecho haya l| 

Escribanía d"l Juzgado de pernera instans 
de Abril de 1890.—Andrés Alvar z. 
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Don Señen Ubiña y Sánchez, Ten ente ComMid; 
cera Seeciun ríe la cua ' ta Comí añí i , del veií I 
la Guardia Civil del Ejércuó de Filipinasil^ 
expediente de abif téstalo del sargento seí?i3| 
Compañía y Tercio Francisco Garcí Fernand 
el pueblo de Acóodp|a p ovincia delaUnioi 
En uso de la- facult des que me conceden 

denanzas y disposiciones vig n es. por el presei 
cito, llamo y emplazo á los qU'' se consi lereu' 
los alcances y efec os dejados por el dicho | | 
Francisco García Fernaud z. na'u al del puebl 
cente Tiason, provine a de Oviedo, para qua,( 
tres meses, á contar des le la publ cac¡oii dp̂ ej 
presenten bi-n por si rt por apo teredo legal w 
esta Fifcalía, bita en la casn Cim'el de la Gi 
pueblo de 1H fecha, á fin de hacerse cargo 
alcances y efectos, de osit dos los ¡ m m o r o s ea •> mm 
clio Tercio. 

Dado en San Fernando d3, la Un:on á losad m% 
Abril de 1890.—Senon Ubiña. 

Don Jo?quin Olmos Penis. Teniente de la !' ^ 
Regimiento de Línea Iberia núm. 6' y F slai JJJ 
e' Sr. Teniente Coronel primer Jefe del 
Teniendo que prestar ipclarac oo en la sui 

truvo al sóida .o de la cuarta Comp'ñía de ^ 
Eugenio Esquibal, acusado del delito d • priÉB 
individuo Sotero de Guzmin que s gun nuticifc 
la provincia de Pangasiuan. 

En vista de las facultades que me. eoncene 
juiciamiento, por «sta priui ia r.-qu r c't0; \ 
plazo al expresado Sotero de ( ¡ ' U M , .:-.. liara jl I» 
mino de M dias, á coi t r de•.(.'•. h texha ¡ ^ ¿ 
de esta requisitoria, comparezca ••a «ii cuartel 
esta Capital donde se halla alojado o: .> l̂ o| 
sean oidos sus descargos; pr^viniéodole qnn'a 
cer en el plazo menc uñado, se lo j " 'g'rá ¿a 

Y para que est • rpqu sitor a te ig'a la. deljj| 
surta sus efectos que en justicia p. jc l.vn, J9 
en Maniia á 1.° de Mayo de «30. ••Joaquín Oiffl̂  
dato, Juan Duan. 
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Don Francisco Solis Gonza'ez, Touiente?.0 Ay1]! 
-de E . M. de ¡daza, y Fiscal instructor de V 

el delito de robo de armes, se. Si^ue contar 
tricio Victorio Macalvo v otros. . 
Habiéndos • fugado d sd- el 23 de Febre™ 

Colonia Agiícola de San Ramón, donde e ' 
pliendo condrila el penadoMarcus Bautista 
tándole graves cargos en l-i eaus.i citada de fi 
ssles verificado on el Reten del i'residió • e eSS 
che del 15 al I'o de Marzo próximo pasado-a 

Psaiido de b'S facultades que me co^ceieu 
juiciamiento, por este praiv r e icto, II ino,*l 
Marcos Bautista Velasco, para que el terílSl 
contar dê do la fecha de la pMdic c'on de|| 

Earezca en esta Nscalía estaíd cula ea ei - J H 
ierno P. M de esta plaza á pre tar in(lj|l 

dolé que de no comparecer en e! menciuii»l| 
guiráu los perjuic os que haya lugar. 

Zamboanga, 12 de Abril de 18Í0.—Francia 
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